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CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto

oirán MS
HE LA PROVINCIA DE LOGRONOd

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
conlinúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Real decreto revocando la sen- 
' tencia del Consejo provincial de Ma
drid y confirmando la resolución 
gubernativa en la parte reclamada 
á nombre de la Hacienda en el plei- 

’ to entre la misma y D, Nicolás Ga
licia.

Doña Isabel H por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Madrid, yá 

'cualesquiera otras Autoridades á quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una la Hacienda públi
ca, representada por mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Nicolás Galicia, y en su 
nombre el Licenciado D. Vicente Mora- 

Jes Diaz, apelado, sobre confirmación ó 
revocación de la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Madrid eñ 12 de 

■ Marzo de 1861, por la que se dejó sin 
"efecto la providencia del Gobernador 
de 23 de Junio de 1860, en que se im
puso al Galicia la multa de 7.000 rs. 
como almacenista de vinos y licores sin 
estar inscrito en la matricula en tal con
cepto.

Visto:
Vislos los antecedentes de este asunto, 

de los que resulta que en 1.® de Enero
Galicia dió partea! 

Administrador de Hacienda pública ma
nifestando que desde este dia abría una 

casa de comisión de encargos, por lo que 
en 29 del mismo nies dispuso la Admi
nistración quo se le adicionase en la 
clase sexta, como agente de negocios:

Que en 14 de Abril acudió á la misma 
oficina expresando que la cuota que jus
tamente debiera satisfacer era lade 158 
rs.; pero que no habiéndose tenido en 
cuenta qne una comisión de encargos lo 
abarcaba todo sin ser algo, pues queso- 
lo momptiláneamente era comerciante, 
agente do negocios, mercader &c., se le 
hablan impuesto 912 rs., y pidió que se 
le designase la clase y tarifa; y de no 
haílarse este caso previsto en la instruc
ción, se consultara con la Dirección.

Que despues reclamó á esta Superio
ridad, la que habiendo tomado informe 
de dos Agentes investigadores, quienes 
dijeron haber oido á Galicia que su ocu
pación, ademas de activar toda clase de 
expedientes, era la de comprar y vender 
géneros de todas clases, caldos y demas 
líquidos, desestimó la instancia en /2 
de Junio.

Que volvió á dirigir otra solicitud á 
la misma; y pedido informe á la Admi
nistración de provincia, la que expresó 
que debia aprobarse la imposición de la 
multa del duplo de la cuota de un año 
que como almacenista de licores estaba 
obligado á satisfacer, y cuyo tráfico que
daba justificado que ejercía además de 
la agencia general, según podría verse 
en el expediente que acompañaba, si bien 
rogando que se le devolviera para ter- 
minarle, la referida Dirección en 28 de 
Julio declaró bien hecha la clasifica
ción, y dispuso que contribuyera al sub
sidio industrial en concepto de agente 
general;

Visto el expediente á que se refiere 
la Administración de provincia, princi
piado ea 39 de Mayo de 1860, del que 
aparece: piimero, un informe del Agen
te investigador expresando que recono
cido el establecimiento abierto por Ga
licia en la calle de Preciados, 57, en- 
tresnelo, vió que en él se vendían vinos 
españoles y extranjeros por mayor y me
nor, habiéndole asegurado Galicia que 
él era vendedor, y que por eso habia 
dado parte á la Administración en la 
instancia que la dirigió en solicitud de 
que se le relevase de la cuota de agente 
de negocios: segoudo, un anuncio en el 
Diario (le Avisos de Madrid, unido à las 
diligencias por el investigador, su fecha 
27 del referido mes de Mayo de 1569,

T'
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en que se expresaba que en dicha casa y 
coarto se vendían viuos y aguardientes, 
tanto españoles como extranjeros; y un 
impreso en que se daba á conocer la ex
posición; y tercero, la providencia del 
Gobernador tío 23 dé Junio siguiente 
imponiendo á Galicia la mollaÍér7.000 
rs., duplo delà cuota de un año.

Vistas la diligencia de notificación ex 
tendida en el 2S del mencionado' mes, 
y la solicitud que el interesado dirigió 
en el mismo dia al Presidente y Conseje
ros del Consejo provincial, manifestando 
que algunos cosecheros de vino, para 
dar á conocer sus caldos, le encargaron 
que se les vendiera en botellas, locual 
habia hecho evenlualmenle y no como 
cosa fija; y pidió que se le alzase la mul
la, habiendo resuello*el Gobernador en 
19 de Julio que se dirigieran en forma 
al expresado Consejo de provincia:

Vista la demanda que en 29 del refe
rido Julio formalizó ante esta corpora
ción, á la que acompañó los documen
tos siguientes: primero, un parle á la 
Administración de // de Enero de 1869 
de haber abierto una casa de comisión 
de encargos en la que habitaba calle de 
los Abades, 30, segundo izquierda: se
gundo, otro en 29 del referido mes de 
haber trasladado su comisión á la calle 
de Preciados, 57, entresuelo izquierda: 
tercero, el recibo por el que consta que 
satisfizo 152 rs del primer trimestre de 
/860, al respecto de 611 rs. que le cor
respondieron en este año por su profe
sión de agente de negocios; y fundando- 
seen esl<)s documentos, expuso que ha
biéndosele clasificado como ag’^nlc de 
negocios; hizo el pago de la cuota que se 
le había impuesto, si bien reclamó su 
rectificación en diferentes escritos: que 
en ellos expresó haber recibido el encar
go de vender en comisión algunas par
tidas de vino y ron: que no habia incur- 
lido en las penas marcadas por instruc
ción; y pidióque se dejará sin efecto la 
providencia del Gobernador, y en su 
virtud se declarase que no estaba obliga
do al pago de la multa que por ella se 
impuso:

Visto el escrito de contestación del 
Promotor fiscal de Hacienda pública, en 
que dijo que Galicia se hallaba matri
culado en el subsidio industrial de 1860 
como agente de negocios: que habiendo 
abierto un almacén de vinos a) por ma
yor y menor en comisión, no amplió su ' 
matrícula á la nueva industria que em- '

’ pezó á ejercer: que según el art. 1.° del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
el individuo que se ocupe por sí ó por 
sus dependientes en dos ó más industrias 
de las que se refierei en la tarifa nú- 

1 mero 1.“ tenia que contribuir con la 
cuota que á cada uno correspondiera: 
que con arreglo al art. 49, todo el que 
ejerciera una industria sin haber obte
nido el certificado de matrícula se le de
bia imponer una mulla que no bajase 
del duplo, y solicitó que se desestima
ra la demanda:

Vistos los escritosde réplica y dúpli- 
ca en que cada parle reprodujo sus an
teriores pretensi mes:

Visto el auto para mejor proveer, 
mandando unir al expediente dos ejem
plares del Diario de Avisos de esta corte, 
presentados por el Promotor fiscal en el 
acto de la vista, siendo el nuo de 19 de 
Enero de 1861, en que se anunciaba la 
venta de una Escribanía numeraria con 
sus títulos correspondientes, cuyo encar
gado era Galicia; y otro de 18 del mis
mo mes y año, en que se anunciaba la 
venia de vinos en la calle de Preciados, 
97:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de 8 de Marzo de 1861 dejando sin 
efecto la providencia gubernativa de 23 
de Junio de 1960, en cuanto por ella se 
impuso á Galicia la multa del duplo de 
la cuota de un año, y se mandó que se 
le devolviera la cantidad que por dicho 
concepto acreditara tener consignada:

Visto el escrito de apelación propues
ta por el Promoter fiscal:

V^isto el de mi fiscal mejorando el re
curso en que pide que se revoque el fa
llo por improcedente a causa de no ha- 
berso interpuesto en tiempo el recurso 
contencioso contra la providencia guber
nativa, ó cuando procedente infundada 
la demanda y digno de confirmación el 
decreto del Gobernador;

Visto el del Licenciado D. Vicente 
Morales Diaz, á nombre del interesado, 
pidiendo que se confirme la sentencia 
apelada:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852 para el establecimiento de 
la contribución de subsidio industrial, 
y con especialidad sus artículos 13 y 45, 
y la Real orden de 4 do Junio de 1854, 
que señala el tiempo y forma de recla
mar por la via contenciosa contra las 
resoluciones de los Gobernadores:

Vistas las tarifas quo acompañan á
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. PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

[ S. M. la Reina nuestra Señora 
1 (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
t continúan en esta corle sin novedad 
¡ en su importante salud.

Real decreto revocando la sen
tencia del Consejo provincial de Ma
drid y confirmando la resolución 
gubernativa en la parte reclamada 
á nombre de la Hacienda en el plei- 
toentre la misma y D. Nicolás Ga
licia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola' Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Madrid, y à 
cualesquiera otras Autoridades á quie
nes loca su observancia y complimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si* 
goienle: <

■ En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en* 
tre partes, de la una la Hacienda públi
ca, representada por mi Fiscal, apelante; 
y de la otra D. Nicolás Galicia, y en so 
nombre el Licenciado D. Vicente Mora
les Diaz, apelado, sobre confirmación ó 
revocación dele sentencia dictada por el 

, Consejo provincial de Madrid eO 42 de 
1 Marzo de 4861, por la qoe se dejó sin 

efecto la providencia del Gobernador 
t de 23 de Junio de 4860, en que se im

puso al Galicia la mulla de 7.000 rs. 
‘ como almacenista de vinos y licores sin 

estar inscrito en la matricula en tal con* 
’ cepto.

Visto:
Vistos los antecedentes de este asunto, 

de los que resulta que en 1.** de Enero 
de 4860 D. Nicolás Galicia dió parle al 
Administrador de Hacienda pública ma* 

, nifestando que desde este dia abría una 

casa de comisión de encargos, por lo que 
en 29 del mismo nícs dispuso la Admi* 
nistracion quo se le adicionase en la 
clase sexta, como agente de negocios:

Que en 14 de Abril acudió á la misma 
oficina expresando que la cuota que jus
tamente debiera satisfacer era la de 158 
rs.; pero que no babiéndose tenido en 
cuenta qne una comisión de encargos lo 
abarcaba indo sin ser algo, pues que so- 
lo momeniáneamenle era comerciante, 
agente d“, negocios, mercader &c., se le 
habían impuesto 912 rs., y pidió que se 
le designase la clase y tarifa; y de no 
haUarse este caso previsto en la instrue* 
cion, se consultara con la Dirección.

Que despues reclamó á esta Superio
ridad, la que habiendo lomado informe 
de dos Agentes investigadores, quienes 
dijeron haber oido á Galicia que su ocu
pación, ademas de activar toda clase de 
expedientes, era la de comprar y vender 
géneros de Iodas clases, caldos y demas 
líquidos, desestimó la instancia en 42 
de Junio.

Que volvió á dirigir otra solicitud á 
la misma; y pedido informe á la Admi
nistración de provincia, la que expresó 
qne debia aprobarse la imposición de la 
multa del duplo de la cuota de un año 
que como almacenista de licores estaba 
obligado á satisfacer, y cuyo tráfico que
daba justificado que ejercía además de 
la agencia general, según podría verse 
en el expediente que acompañaba, si bien 
rogando que se le devolviera para ter- 
minarle. la referida Dirección en 28 de 
Julio declaró bien hecha la clasifica
ción, y dispuso que contribuyera al sub
sidio industrial en concepto de agente 
general;

Visto el expediente á que se refiere 
la Administración de provincia, princi
piado ea 39 de Mayo de 1860, del que 
aparece: primero, un informe del Agen
te investigador expresando que recono
cido el establecimiento abierto por Ga
licia en la calle de Preciados, 57, en
tresuelo, vióque en él se vendían vinos 
españoles y extranjeros por mayor y me
nor, habiéndole asegurado Galicia que 
él era vendedor, y que por eso habia 
dado parte á la Administración en la 
instancia que la dirigió en solicitud de 
que se le relevase de la cuota de agente 
de negocios: segundo, un anuncio en el 
Diario ¿e Avisos de Madrid, unido à las 
diligencias por el investigador, su fecha 
27 del referido mes de Mayo de 1569, 

en que se expresaba que en dicha casa y ' 
cuarto se vendían vinos y aguardientes, 
tanto españoles como extranjeros; y un 
impreso en que se daba á conocer la ex
posición; y tercero, la providencia del 
Gobernador do 23 dé Junio siguiente 
imponiendo á Galicia la multade'7.C00 
rs., duplo delà cuota de un año.

Vistas la diligencia de notificación ex 
tendida en el 29 del mencionado mes. 
y la solicitud que el interesado dirigió 
en el mismo dia al Presidente y Conseje
ros del Consejo provincial, manifestando 
que algunos cosecheros de vino, para 
dar á conocer sus caldos, le encargaron 
que se les vendiera en botellas, locual 
había hecho evenlualmenle y no como 
cosa fija; y pidió que se le alzase la mul
la, habiendo resuello^el Gobernador en 
19 de Julio que se dirigieran en forma 
al expresado Consejo de provincia:

Vista la demanda queen 29 del refe
rido Julio formalizó ante esta corpora
ción, á la qne acompañó los documen* 
tos siguientes: primero, un parte á la 
Administración de 4.® de Enero de 1869 
de haber abierto una casa de comisión 
de encargos en la que habitaba calle de 
los Abades, 30, segundo izquierda: se
gundo, otro en 29 del referido raes de 
haber trasladado su comisión á la calle 
de Preciados, 57, entresuelo izquierda: 
tercero, el recibo por el que consta que 
satisfizo 152 rs del primer trimestre de 
4860, al respecto de 614 rs. que le cor
respondieron en este año por su profe
sión de agente de negocios; y fundando- 
seen estos documentos, expuso que ha
biéndosele clasificado como ag<^nte de 
negocios; hizo el pago de la cuota que se 
le había impuesto, si bien reclamó su 
rectificación en diferentes escritos: que 
en ellos expresó haber recibido el encar
go de vender en comisión algunas par
tidas de vino y ron: que no habia incur* 
i ido en las penas marcadas por instruc
ción; y pidióque se dejará sin efecto la 
providencia del Gobernador, y en su 
virtud se declarase que no estaba obliga
do al pago de la multa que por ella se 
impuso:

Visto el escrito de contestación del 
Promotor fiscal de Hacienda pública, en 
que dijo que Galicia se hallaba matri
culado en el subsidio industrial de 4860 
como agente de negocios: que habiendo 
abierto un almacén de vinos a) por ma
yor y menor en comisión, no amplió su . 
matrícula á la nueva industria que era- .

pezó á ejercer: que según el an. 7.® del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
el individuo que se ocupe por sí ó por 
sus dependientes en dos ó más industrias 
de las que se refierei en la tarifa nú
mero 1.® tenia que contribuir con la 
cuota que á cada uno correspondiera: 
que con arreglo al art. 45, lodo el que 
ejerciera una industria sin haber obte
nido el certificado de matrícula se le de
bía imponer una multa que no bajase 
del duplo, y solicitó que se desestima
ra la demanda:

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca en que cada parto reprodujo sus an
teriores pretensi mes:

Visto el auto para mejor proveer, 
mandando unir al expediente dos ejem
plares del Diario de Avisos de esta corte, 
presentados por el Promotor fiscal en el 
acto de la vista, siendo el uno de 15 de 
Enero de 1861, en que se anunciaba la 
venta de una Escribanía numeraria coa 
sus títulos correspondientes, cuyo encar
gado era Galicia; y otro de 18 del mis
mo mes y año, en que se anunciaba la 
venia de vinos en la calle do Preciados, 
57:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de 8 de Marzo do 1861 dejando sin 
efecto la providencia gubernativa de 23 
de Junio de 4960, en cuanto por ella se 
impuso á Galicia la mulla del duplo de 
la cuota de un año, y se mandó que se 
le devolviera la cantidad que por dicho 
concepto acreditara tener consignada:

Visto el escrito de apelación propues
ta por el Promotor fiscal:

Visto el de mi fiscal mejorando el re
curso en que pide que se revoque el fa
llo por improcedente a causa de no ha- 
berso interpuesto en tiempo el recurso 
contencioso contra la providencia guber
nativa, ó cuando procedenle infundada 
la demanda y digno de confirmación el 
decreto del Gobernador:

Visto el del Licenciado D. Vicente 
Morales Diaz, á nombre del interesado, 
pidiendo que se confirme la sentencia 
apelada:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 4832 para el establecimiento de 
la conlribucion de subsidio industrial, 
y con especialidad sus artículos 43 y 45, 
y la Real órden de 4 do Junio de 1854, 
que señala el tiempo y forma de recla
mar por la via contenciosa contra las 
resoluciones de los Gobernadores:

Vistas las tarifas quo acompañan á
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dicho Beal decreto, y especialmente la 
del núm. l/en su clase primera, que 
señala las cantidades con que han de 
contribuir, entre otros, los almacenistas 
que venden por mayor, ya de cuenta 
propia, yo en comisión, vinos genero
sos, aguardientes y licores:

Vistas las mismas tarifas en cuanto se 
refieren à los agentes de diferentes cla
ses;

Considerando, en cuanto á la proce
dencia de la via contenciosa, que al di- 
rígirse Galicia en el mismo dia en que le 
fué hecho saber el decreto del Goberna 
dor en una exposición al Presidente y 
Consejeros del Consejo provincial pi
diendo que se le alzase la mulla, enta- i 
bladarealmente la vía contenciosa con
tra dicho decreto, y no fué culpa suya 
que la Administración diese á este es
crito giro gubernativo, siendo por lo mis
mo procedente la demanda posterior, 
que debe tonerse como ampliación del 
recurso presentado dentro del plazo lo- 
g5iU ' . . .

Considerando, en cuanto á la justicia 
de la sentencia apelada, que D. Nicolás 
Galicia vendió vinos y licores en alma
cén abierto, según se deducende su pro
pia manifestación y de los anuncios fija
dos al público, ejerciendo así la indus
tria de almacenista claramente señalada 
en la clase primera de la tarifa número 
1.° sin el correspondiente certificado de 
matrícula:

Considerando que no le excusan ni 
son pruebas de buena fe, como supone 
el Consejo provincial, las gestiones prac
ticadas con la Administración para ob- 
lenerla: primero, porque ellas nunca lu.- 
bieron por objeto la inclusion en la cla
se de almacenista, ni se ofreció Galicia á 
satisfacer, si así se declaraba, la cuota 
correspondiente; sino que, al contrario, 
siempre fueron encaminadas á que se lo 
rebajase la cantidad que sele habiafija- 
do como agente de negocios en virtud 
de su vaga declaración, y á que en con
cepto de casa de comisión se le autori
zase para el ejercicio de otras industrias 
especificalivamenle determinadas en las 
tarifas, como queda dicho: segundo, 
porque siendo ciertas las dudas que abri
gaba sobre su inscripción, y la exten
sion que con ella podia dar á sus nego
cios, debió, procediendo de buena fe, 
esperar el resultado de sus instancias, y 
no proceder desde luego á ejercer la in
dustria referida con la sola matricula de 
otra de muy inferior clase:

Considerando que tampoco puede lo
marse como duda fundada para demos
trar su buena fe la inteligencia que po
dia darse á su tráfico, porque no debia 
ocullársele que admitida tal inteligencia 
serian inútiles las clasificaciones de las
tarifas, é improductiva la contribución 
de subsidio; pues casi todas las indus
trias específicameote señaladas podrían 
ejercerse real ó fraudulenlamenle con 
sola la raatrículrt de agencia de negocios 
ó casa de comisión de encargos;

Gonformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión à que asistieron 
D. Domingo. Ruiz de la Vega, Presiden
te; D. Facundo infante, D. Francisco Ta
mes Hévia, D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. Antonio Escudero, el Marqués 
de Gerona, D. Modesto Lafuente, Don 
Francisco Gonzalez del Corral y D. José 
del Villar y Salcedo,

Vengo en revocar la sentencia del 
Consejo provincial de Madrid, y en con
firmar la resolución gubernativa en la 
parle que viene reclamada en la deman
da

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano,—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O‘Donell.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia públicala 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se unaá 
los mismos; se notifique en forma á las 

1 partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifiico.

Madrid 6 de Setiembre de /862.== 
1 Juan Sunyé.

GOBISBNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Real orden recomendando la ad
quisición de la obra titulada Histo
ria politica y parlamentaria.

Pil JSxcmo. )Sr. J/inistro de la Groier- 
nacion confecta 5 del actual me comunica 
la Jt'eal óraéu si^uzente.

La Reina (q. D. g.) ha tenidoA 
bien mandar, que sean de abono en 
las cuentas municipales las cantida
des que los Ayuntamientos inviertan 
volunlariamenle en la adquisición de 
la obra que con el título de Historia 
política y parlamentaria,ha publica
do D. Juan Rico y Amat, vecino de 
esta Córle.—De Real órden lo digo 
á V. S. para los efectos correspon
dientes.

Lo çue ^e dispuesto sé inserte en este 
Poletin, para su.publicidad, recomendan
do la mencionada adptisiciozi d los Ayun
tamientos de la provincia á quienes se pa
sará el importe en sus cuentas municipa
les, con carpo al capitulo de pastos volun
tarios. Loproño 29 de Diciembre de 1862.

Félix María Travado.

ANUNCIOS OFICIALES,

Los registradores de la propie
dad señalan horas de despacho.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 155 del Réglaraeoto 
para la ejecución de la ley hipoteca
ria, los Hegislradores de la propie
dad de los partidos de Logroño, Ná- 
gera, Santo Domingo de la Calzada 
y Torrecilla de Cameros, con apro
bación de los respectivos Jueces de 
primera instancia, han señalado pa
ra el despacho de los negocios que 
les conciernen las horas que median 
desde las^ocho de la 'mañana hasta 
las dos dd la tardo.

Lo que se inserta en este Bble.tin 
para su publicidad. Logroño 29 'de 
Diciembre de 1862.

Félix Maria Travado.

Él Regí^ii^ddor de la propiedad 1 Pensiones de Roulâtes, 
de Haro señala las horas de des-\ „ . . ....

tntonio Merino y (jime- 
pacho. I nez, presbítero Francisco de

“ Vico, con 6 rs. diarios clasifi-
, , . , , , cado por la Junta de clasesEl Jie^istraior de la propiedad en el ^,¿ ^„ ^ « j^ ¿^ ^, j^

partido de ffaro, ooií/eeia ‘¿n del actml 1853. lo gg por haber fallecí- 
me dzce lo sipuzenfe. do en *15 de Diciembre actual

á V. S. que son las de 9 de la ma- con 30 rs. al mes por Real 
ñaña á las 3 de la tarde- a fin de que Í*^^®” de3 de Agosto de 1839 

loes por haber fallecido en
se digne mandar se anuncie por me- 29 de Noviembre próximo 
dio del referido Boletín. pasado......................................

Lo que áe dispuesto áacer público por ! Logroño3/de Diciembrede IS62. 
medio de este periódico opcialpara cono- | Ramón de Gárate.

50*

Debiendo empezar á regir la nue
va ley hipotecaria desde 1.° de Ene- Retirados de Guerra y Marina. 
roprÓKimo y siendome necesariopu- goláido, Valentín Solano y 
blicar las horas destinadas al déspa- Nayak, con 90 rs. al mes por 
cho de los documentos por medio del Real orden de 45 de Enero de 
Boletín oficial de la provincia en con- ^c ®® P®/ haber falle- 
, -.JAI •. , cido en 30de Noviembre pro-formidada lo prevenido en el arlicu- x¡mopasado. .
lo 155 de su reglamento, manifiesto Idem. Juan Perea y Abad,

186‘

90‘

ALTAS.

cimiento de las personas à quienes pueda \ 
interesar. Loproño 28 de Diciembre de 
1862. \ .

Félix María Travado. ^'’^ ^^ disposición 4.* de la Sección 5.‘ 
¿e la ley de presupuestos de 25 de Junio 

* - - \ de 1855, se previene, como medida pene*
i ral, lo sipuiente:

PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE de lasclases pasivas, dispondrá el Go- 
LOGROÑO. bierno revistas periódicas de presente

que le aseguren de la existencia de los 
Estado que manifiesta las altas y bajas individuo» en la provincia dondé radi- 

ocurridás en el «es actual en las no- can sus pagos, así como de no haber su- 
minas de clases pasivas que tienen con. frido alteración el estado de tas personas 
signado el pago de sus haberes en la que fundan en él el derecho que disfru-
Tesorería de esta provincia, el cual se la.»
publica en el Boletin oficial de la mis- En : cumplimiento de la disposición 
ma en virtud de lo dispuesto enla Real dé Irléy que queda insertár se comunicó 
órden de i 4* de Marzo de 1556. l Roal órden por el Ministerio de. Hacien

da con fecha 22 de, Ágosto del mismo 
año, gslableciendo las reglas siguientes:

1 .* La revista periodica tendrá lagar 
Pensiones del Monte Pió Mihtar. ^os véces éh w año y en lós tóeses do 

Enero y Julio de cada uno.
Rs. cénts. 1 2.‘ Enel término preciso dentro del

cual ha de quedar terminado este servi-
Doña Roqueta M'ontoya y 

Gómez del Campo, con 4.8'80 
reales anuales por Beal órden 
de JO de Noviembre de '1862 
coaro huérfana de D. Faus
tino, Teniente Coronel deca- . “
ballería retirado. . . . . 156’66

Pensiones del Monte Pio Cimi.

Doña LuisaPóncó de Leon, 
con 3.000 rs. anüales por Ór« 
den de la Junta de clases pa
sivas de ^8 de Octubre de 
1862 como viuda del profe
sor de medicina D. Baltasar 
Francia. . . . . . .

Doña Paula Saenz, con 
3 000 rs anuales por órden 
de dicha Junia de 22 de No- 
viembre de /862, como viuda 
del Cirujano Don Femando 
Martinez y Saenz. . , .

250 ‘

250‘

BAJAS.

Pensiones reinuneratorias .

D. Valentín Solano y Na
vas, con un y medio reales 
diarios por Real ’órden de23 
de Junio de 1836, lo es por 
haber fallecido en 30 de No
viembre próximo pasado. . . 43'71 

£

ció es de diez dia», empezando à con- 
larse respectivamente desde 4.’ de Ene
ro y !.• de Jubo.

5.^ Con diei días de anticipación 
por lo menos se estampará el oportuno 
anuncio en el Boletín oficial dé la pro
vincia para conocimiento de los intere
sados y para que puedan proveerse de 
los documentos que han de presentar y 
de que so hará mérito mas adelanld. En 
este anuncio ge insertará iíteralmente la 
disposición de la ley.

4.‘ Dentro del término qué queda 
señalado se presentarán al Contador de 
Hacienda pública de la provincia donde 
residan todos los individuos qué por 
cualquier concepto perciban habéres pa
sivos, ya procedan de la carrera civil, 
ya de la militar.

5.* Los interesados deberán ir pro
vistos de los documentos .siguientes. El 
que acredite la declaración- del derècho 
pasivo en cufé goce se hallan: Uh cei<- 
lificado dél Alcalde Constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadro
nado en el punto de la vecindad. Los re
tirados de guerra y marina podrán jus
tificar el último extremo por medio del 
Gefe del cantón ó autoridad militar in
mediata sí la hubiese en el pueblo donde 
se encuentre, pUes de no existír están 
-sugetos á obtener de la autoridad civil 
el documento, como los individuos.de 
las demás clases. Las viudas y huérfa-
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nos de los diferentes Montes-^pío^ y los 
quecobran pension en concepto dé re- 
mnheMdria ó de gracia, deberán pre 
senTarsdMa dé ésládo, y la certificación 
dé reBÍdencia estampada precisamente á 
donliifoacion de aquella. Todos decla
rarán si perciben alguna asignación, 
speldo ó retribución de los fondos del 
Ésladoj. de los municipales ó provincia
les, añadiendo los religiosos esclaustra- 
dos y los securalizados en épocas ante
riores, si poseen bienes propios, en qué 
punto y hasta qué valor, de confoi-midad 
con lo establecido en el art. 27delà ley 
de 27 de Julio de 4837.

6 ? Los Alcaldes consitucionales de 
los püêblos rëspeclivbs, harán las veces 
dél-CéntadóF de Hacienda pública pa- 
ní‘c0rt lbs’ individuos de làs dlases pa
sivas qué résidah dentro del lérminode 
sti jtírisdiccion. Esta circunstancia no 
les inhabilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir.

7.’ Cuando algún interesado no 
. pueda cumplir con los .requisites que se 

previene por hallarse fuera de la pro
vincia donde tenga consignado el pago 
de su habér, los llenarán ánte el Con
tador ó AÍéálde del puntó donde sé en
cuentre espresáiídñ aquella circunstan
cia y su verdadera vecindad.

S."" En eí casó" de imposibilidad fí
sica que impida la presentación de cual- 
qbÍéníHndm'duo, estará este obligado á 
pasár el Opórtunó aviso al Contador ó 
Altalde^que corresponda, quienes por si 
ó' per med^.e- deípéVsónas debidamente 
caract-erizadás pára sustiluiiTe se asegu
rarán de la verdad del hecho, concur
riendo à domicilio á recoger los docu
mentos que el individuo deba piesenlar.

9.* Por el hecho de no asistir los 
interesados á lá revista en la forma que 
se establece en fas disposiciones anterio- 
fes, sie¿ipr6" que eí motivó no sé funde’ 
CUI lá' absoluta impo si bridad física, pro- 
éédefán las Goutadurias ^ la' súsponsion 
del pagode sos haberes pasivos dándo 
cuenta inmediatamente á la superioridad 
para la definitiva resolución que pro
ceda.

lí. Dentro de los seis dias siguien
tes de terminada esta operación remiti
rán los Alcaldes al Gobernador de la 
provincia tos documentos que le hayan 
presentado los interesados que tienen 
viécindad ér/ el lérfainó de su demarca- 
éfón con tina nota individual y las ob- 
áervíícióñes que consideren convenien
tes respecto dé los mismoi

44. El Contador de Hacienda pú
blica do la* provincia procederá con la 
mayor escrupulosidad y celo al examen 
de las operaciones de los Alcaldesen este 
asunto, y por su resultado y el que 
ofrezca la revista en la capital, desde 
luego suspenderá iodos aquellos pagos 
que resulten incompatibles con sugecion 
8 lí le^sfácíoh Vigente, los qué deban 
cádufear por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que suministren 
por miedio de las justificaciones que ten
drán à la vista, ó observaciones que se 
acompañen^ sospechas vehementes para 
crepr que por suplantaciones ó fraudes 
®®^®.f®Cnendo el Tesoro un gravamen 
indebido. En el aeto de acordar la sus
pension el Gobernador, se pondrá en 
conocimiéuto dé la Junta de clases pasi
vas, con remisión de los documéntos que 
se juzguez necesarios para la resolución 
oportuna. ,

<2. El Contador y los Alcaldes en 
su caso desplegarán el mayor celo y una 
preferente aténciori páfa que se cumpla 
el espíritu delà ley, que tiende piinci- 
palmente á evitar la satisfacción de nin-

guna cantidad que no descanse estricta- 
rhente en el derecho que lá produce. 
Son responsables de cualquiera falta ú 
omisión que ofrezca entorpecimiento ó 
perjuicio al Tesoro, y tiene además, el 
deber de someter al fallo de la superio
ridad cuantos abusos ó delitos se come
tan, à fin de que recaiga el. condigno 
castigo por la vía gubernativa ó judicial 
según proceda’

Lo que esta Contaduría anuncia por 
medio del Loletin oficial de la provincia, 
de coi^formidad con lo que previene la re- 
^la 3.® y djln, de que los interesados pue
dan cumplir respectivamente la parte que 
les .corresponde en la resvista personal que 
debe tener h^ar en los prinieros diez aias 
del mes de Ènero próximo de Ï8Q3, ad
virtiendo tenyan muy presente los iSres. 
Alcaldes, las disposiciones 5,® 10 y 12 
de la preinserta ley, y de que los documen
tos que redacten los individuos á quienes 
le compete, lo hayan en papel común y no 
en el sellado, como alyunos lo han com
prendido asi en- las revistas- anteriores.

Logroño 1'5 de Diciembre de 1862.— 
Damon de Gárate.

D. Ildefonso S. iSillan, Caballero de 
la Real y disÜnguida orden d^ Cárlos Ter
cero y de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el présente edicto, se cita, lla
ma y' emplaza á los parientes y de- 
mas personas que se créan con de
recho á los bienes que quedaron por 
fallecimiento abinteslato de D. Ulpia
no Infante y GastrOviejo, natural de 
está ciudad para que eu el término; 
de treinta dias, á contar desde la ia- 

*seréióñ dé’ este anuncio en el Bole
ti u oGcial «le esta provincia, se pre- 

‘ sé'nlén en este Juzgado por medio
de Procurador autorizado cou poder 
bastante á escepeionat su derecho ú 
tos bienes dél citado D. Ulpiano In- 
fáñie. pues^asadó que sea dicho lér- 
miñó sin vefiucárló les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Lo- 
sroñoá veinte v nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Ildefonso San Milian.—Por mandado 
de S. S."", Félix Martínez.

JUNTA GÉNÉRAL DE LíQÚlÚACION 
DEL PERSONAL DE GUERRA DEL 

DISTRITO DE VALENCIA.

Intervención Alilitar de Valencia.

Los S. S. Generales y Brigadieres que 
éstubieron de servicio ÿ de cuartel eo es
té Distnto desde <.° dé Enero- dé 1834, á 
fin de Dicleulbre del mismo, cuyo habifita- 
db Íó fué éh dicha épbea D. Balricio Gar
cía, y hubiesen recibido sús haberes por 
él espresado habilitado eú estas oficinas 
Militares, se servirán remitír á esta Junta 
establecida étí el archivo de la Interveo- 
,cioii los Újuhteh provisiones que dehi^rtra' 
recibír ó una copia debidamenté autoriza
da pudiendo éfectuarlo los interesados ó 
herederos de los Tállecidos en el preciso 

' término de tres meses, los existentes en la 
península, Islas Adyacentes, Canarias y 
posesiones de Africa, de seis los que esteo

en la Isla de cuba, puerto Rico y Santo 
Domingo, y ocho para el Extranjero y Fi
lipinas según se previene en el art. 5,® 
de las Reales Instrucciones del 2 de Se-

puesto so inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende este Dis
trito universitario para que llegue à noti-
cia de los interesados. Zaragoza 23 de Di- 

’ciembre de 1862.—• El Rector, Simon Mar
liembre do <857. Valencia 20 de Di- । linez^Sanz.
ciembre de 1862.—El Comandante Presi
dente, José Coloro.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

Anu7icio de una Cátedra, vacan
te en la Universidad de Sevilla.

El Urao. Sr. Director general de Instruc
ción pública me remite para su publica
ción el siguiente anuncio: i

«Dirección general de instrucción pú
blica.—Se halla vacante en la Universidad . 
literaria de Sevilla la Cátedra numeraria ‘ 
de Complemento de Algebra, Geometría, 5 
Trigohoraelría rectilínea y esférica y Geo- j 
melría análílica de dos y 1res dimensiones i 
correspondiente á la facultad de Ciencias i 
la cual ha de proveerse por oposición co- j 
rao prescribe el artículo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en .Madrid en la forma preve
nida en el título 2.° sección 5.® del Regla
mento de IQ de Setiembre de 1852. Para 
ser admitido á la Oposición se necesita.— 
l.° Ser español.—2.® Tener veinticinco 
años de edad.—5.” Haber observado una 
conducta moral ¡rrepreósible.—4.® Ser 
Doctor en la facultad de ciencias, sección 
de ciencias exactas, ó tener el título de In
geniero ó de Arquitecto, según dispone el 
artículo 220 de la ley.

Los asp cantes presentarán en esta Di
rección geúéral sus solicitudes docuraenta- 

' das en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación d * este anuncio en la 
Gaceta. Áladrid 6 de Diciembre de 1862.

Lo que, según se rae previene, he dis
puesto se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende este Ms- 
trito universitario para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 23 de Di
ciembre de 4862. —El Rector Simon Mar
tínez Sanz.

Anuncio de una Cátedra vacan
te en la Universidad de Sevilla.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública 036 remite para su publi
cación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción pú
blica —Negociado.«Se halla vacante én 
la Universidad literaria de Sevilla 5la cá
tedra de Derecho político de los principa
les Estados, Derecho mercantil y lejisla- 
cion de Aduanas de los pueblos con quien 
España tiene mas frecuentes relaciones co- 
toercialés correspondiente á lá facultad de 
Derecho, sección de Derecho administrati
vo, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madri 1 en la forma pre
venida en el título 2.® sección 5.’' del Re
glamento de lOdeSeliemb."ede 1852. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita.

l.° Ser español.—2.° Tener veinticin
co años de edad.—5.° Haber observado 
una conducta moral irreprensible.—4.“ 
Ser Doctor en la facultad de Derecho, sec
ción de Derecho administrativo ó en Ad
ministración.

Los aspirante^ ’presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.—.Madrid 18 de Diciembre 
de 1862.

Lo que, según se me previene, he dis-

Anuncio de una Cátedra vacan
te en la Universidad de Valladolid.

El limo. Sr. Director gene al^de Ins
trucción pública me^ha'remitldo para su 
publicación el siguiente anuncio.

«Dirección general de ,Instrucción pú
blica.—Negociado 1.’—Anuncio.—Se ha
lla vacante en la Universidad literaria de 
Valladolid la Cátedra de Derecho político 
dejlos principales Estados, Derecho mer« 
canld y legislación de Aduanas de los pue
blos con quien España tiene mas frecuen
tes relaciones comerciales correspondiente 
ágla facultad de Derecho, Sección de De
recho administrativo^la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al^artícu- 
lo 227 de la ley de Instrucción pública.— 
Los aspirantes presentarán en esta Direc
ción general sus solicitudes documentadas 
engel término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
la —Madrid 18 de Diciembre de 1862.

Lo que según se me ’previene beHdis- 
1 puesto se inserte en los Boletines oficiales 

de las provincias que comprende este Dis
trito universitario para que llegue á noti
cia de los interesados.? Zaragoza 23 de 
Diciembre de 1862.—El Rector, Simon 
M rtinez^Sa! z.

Anuncio desuna Cátedra vacan
te en la U7iiversidad de Valladolid.

El.limo gSr. ¿DireclorJgeneral de Ins
trucción pública me ha remitido para su 
publicación el siguiente anuncio.

«Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado 1.®—Anuncio—Se ha
lla vacante en la Universidad literaria de 
Valladolid la Cátedra de Principios gene
rales de Literatura y Literatura española, 
correspondiente á la facultad de Filosofía 
y Letras, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al artículo 227 de la ley 
de Instrucción pública.—Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección ¡general’sus 
solicitudes documentadas en el término de 
un mes á contar desde la publicacion^de 
este anuncio en la Gaceta.—Madrid 16 de 
Diciembre de 1862,

Lo que según se me previene heg dis
puesto se .inserte en los Boletines oficia
les de las provincias que comprtnde este 
Distrito universitario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 23 de 
Diciembre (Ie41862.—El ¿Rector, Simón 
Martínez Sanz.

Atiuncio de Cátedras vaca^ites 
071 las U7iiversidades de Oviedo, 
Salamanca y Valladolid.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública me ha remitido para su 
publicación el siguiente anuncio

«Dirección generali de Instrucción pú
blica —Negociado l.°—Anuncio.—Se ha
llan vacantes en las Universidades litera
rias de Oviedo, Salamanca y Valladolid, 
las Cátedras de Literatura clásica, griega 
y latina y estudios críticos sobre los prc- 
sislas griegos correspondientes á la facul
tad de Filosofía y Letras, la.s cuales han 

1 de proveerse por concurso con arreglo al 
artículo. 227 de la ley de Instrucción pú-
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Wica.—Los aspirantes presenlaráo en es 
la Dirección general sus solicitudes docu- 
miniadas en el término de un mes á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 16 de Diciembre de 
1862.

Lo que, según se me previene, he dis 
puesto se inserte cu los Boielines olicidles 
de las provincias que comprende esle Dis
trito universitario para que llegue á no
ticia de los interesados Zaragoza 23 de 
Diciembre de 1862 —El Rector, Simón 
Martinez Sanz

Anuncio de una Cátedra vacan
te en la Universidad de Santiago.

El limo. Sr. Director general de 
Inslrnccioa pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio.

«Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado—Se baila va
cante en la Universidad de Santiago 
la Cátedra numeraria de Lengua He
brea correspondiente á la facultad 
de Filosofía y Letras, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el artículo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2.° sec
ción 5.’ del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852. Para ser admi
tid- á la oposición se necesita.—1 " 
Ser español.—2.'’ Tener veinte y 
cinco años de edad.—3.“ Haber ob
servado una conducta moral irrepren
sible.—4.“ Ser Doctor en la facultad 
de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.—Ma
drid 16 de Diciembre de 1862

Lo que, según se me previene, he 
dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende esle Distrito universitario pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 23 de Diciembre 
de 1862.—El Rector, Simon Martí
nez Sanz.

Anuncio de una Cátedra vacante 
en la Universidad de Madrid.

El limo. Sr. Director general xJe Ins
trucción pública me remite para su pu
blicación el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción públi
ca.—Negociado.—Se halla vacante en la 
Universidad de Madrid la Cátedra nu
meraria de principios generales de litera
tura y literatura española, correspondien
te á la facultad de Filosofía y Letras, la 
cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1837. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título 2.®, sección 3.“ del Re
glamento de 10 de Setiembre de 1862. 
Para ser admitido á la oposición se nece- 
cita.—L® Ser español.—2 ° Tener vein
ticinco años de edad.«=3.° Haber obser
vado una conducta moral irreprensible. — 
4.® Ser doctor en la facultad de Filosofía 
y Letras.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección gmieral sus solicitudes documen

tadas en el término de dos meses, à con
tar desde la publicación de esle anuncio 
en la Gaceta. —Madrid 16 de Diciembre 
de 1862.»

Lo que, según se me previene, he dis
puesto se inserte en los Boielines oficiales

DIRECCION GENERzíL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber.- Que no habiendo producido remate con relación à los artículos de 
cebada y paja, la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta 
Dirección y la Intendencia de Valencia, los dias,14 de octubre y 8 de noviembre 
últimos, con objeto de contratar la adquisición de las primeras materias del suminis
tro de pan y pienso necesarias en dicho distrito durante el año económico que vence
rá en 30 de setiembre de 1863, se convoca por el presente á una tercera licitación, 
que tendrá lugar en los estrados de ambas citadas dependencias el diaí:13 de enero 
próximo á las doce de su mañana, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio 
de24 de setiembre próximo pasado, pero por solo el número de quintales de cebada 
y paja que se necesiten desde 1.® del‘indicado mes de enero entrante hasta la citada 
fecha de setiembre de 1863, los cuales, con las garantías que han de acompañar a las 
proposiciones, son los siguientes:

Madrid 24 de diciembre de 1862 —De órden de 8. E.—El Jotendente Secretario, 
José Ruiz y Belluga.

Puntos de la 

entrega. Procedencia.

CEBADA. PAJA.

Garan tía.

Rs. cénts.

Peso re
gulador 

de la 
fanega.

Quinta
les.

Garantía.

Es. cénts.
Clases.

Quinta
les.

Valencia .

Alicante..

De Utiel, Re- 
quena y la 
Mancha. .

De la Mancha

71 libs.

70

18.236

935

De trigo ó de 
cebada.

Id.
35 510

1 539

Cartagena De Cartagena 60 443 Id. 750

Morella. . De Morella . 66 48
1

76

Murcia.. De Murcia . 67 303 Id. 525

Castellón. De Castellón 66 3’86 Id. 660

20.353 79.000 38.859 47.000

ANUNCIOS.
Hallándose terminada la lista co- 

bratoria supletoria ai repartimiento 
de la contribución de inmuebles de 
esle pueblo para el primer semestre 
del año próximo de 1863. Se anun
cia al público por término de cua
tro dias, en los cuales se pueden 
enterar los contribuyentes de sus 
cuotas en la Secretaría de Ayunta
miento; y si se consideran agravia
dos pueden hacer las reclamaciones 
que crean convenientes en dicho 
término, pues pasado no serán oidas. 
Santurdejo y Diciembre 20 de 1862. 
—El Alcalde, Eusebio Arnaz.

El reparto de la contribución de 
inmebles de esle pueblo correspon
diente á los seis primeros meses del 
año próximo ventero; se halla ter
minado y de manifiesto en la Secre
taría de esle Ayuntamiento; lo que se 
anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes de la misma previnién
doles que pasados los cuatro diaí 
desde la fecha, no se oirán reclama
ciones y se remitirá á la superior 
aprobación. Gimileo 20 de Diciembre 
de 1862.—El Alcalde, Antonio Ruiz.

de las provincias que comprende este Dis
trito universitario para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 23 de 

j Diciembre de 1862.—El Rector, Simon 
Martínez Sanz.

Hallándose concluido el reparti
miento de la contribución territorial 
para el primer semestre de 1863, se 
hace saber al público como se halla 
espueslo en la Secretaría de Ayun
tamiento para que los contribuyen
tes en él comprendidos, puedan ver
lo y hacer sus reclamaciones los que 
se consideren agraviados en el tér
mino de cuatro dias; pues pasados, 
no será atendida reclamación algu
na. Torrecilla sobre Alesanco 20 de 
Diciembre de 1862.—El Alcalde, 
Leoncio Monzoncillo.

Practicado el repartimiento de la 
contribución territorial de este dis
trito, para el primer semestre de 
1863, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes puedan enle- 
rarse de las cuotas que les han cor
respondido, y hacer las reclamacio
nes que estimen justas, en término 
de seis dias, contados desde la inser
ción de esle anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. Briñas 20 de 
Diciembre de 1862.—El Alcalde, 
Alejo Berganzo.

Terminado errepartimí^oto de os
le pueblo, que ha de regir en el pri
mer semestre de 1863 conforme á lo 
prevenido por la ley vigente, y dis
posiciones de la Dirección general 
del ramo; se halla espuesto ai públi
co por término de cuatro días para 
las reclamaciones que crean condu
centes madifeslar los contribayentes 
inscritosen el mismo. Nesiares 20 de 
Diciembre de 186^.—El Alcalde, 
Malias Hurlado. -

Las listas cobratorias de la contri
bución territorial y sus recargos de 
esle pueblo para el primer semestre 
del año próximo de 1863. se ballan 
espucstas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los contri
buyentes conlenidosen ellas que quie
ran examinarías, lo harán en el tér
mino de cuatro dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. Ábalos 
20 de Diciembre de 1862.—El Al
calde, Manuel Hornillos.

Finalizado ya el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa para ej primer semestre del año 
entrante de 1863, se hace saber al 
público, como se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de seis dias 
contados desde la inserción en el 
Boletín oficial, durante los cuales 
podrán hacer sus reclamaciones los 
contribuyentes que se crean agra
viados. Hortigosa 20 de Diciembre 
de 1862.—El Alcalde, Estanislao 
Perez.

Parte no oficial.
En la Ronda'del siete de esta Ca

pital, se halla de venta una mesa de 
villar con todos sus accesorios, la 
que se dará con equidad.

Darán razón en casa del ebanista 
Tomás Crespo y en la Gonsergería 
del Casino.

MANUAL
DEL 

JUEZ DE PAZp DEL ALCALDE 
en el ejercicio de funciones judiciales,

POR

DON CEIESTINO^MAS Y ABAD.

QUINTA EDICION. 
ordenada por el Real decreto de 22 

de Octubre de 1858.

Véndese en Logroño en la imprenta de 
este £oletin oncial al módicoprecio de 12 
reales.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.
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